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PROCESO ORDINARIO DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE PROMESA  
DE COMPRAVENTA  
RADICADO No. 68001.31.03.007.2013.00155.00 
 
CONSTANCIA: Al despacho de la Señora Juez para informarle que el H. Tribunal Superior, 
Sala Civil Familia de Bucaramanga, en providencia del 1 de agosto de 2023 confirmó la 
sentencia del 13 de septiembre de 2018 proferida por este despacho. 
Bucaramanga, noviembre 9 del 2023. 
 
Dyer Félix Aguillón Villamizar  
Escribiente 

                                        
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, noviembre nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 
 
OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior-Sala 
Civil-Familia, en providencia del primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
por el cual DECLARÓ DESIERTO EL RECURSO DE LA APELACIÓN de la 
sentencia del 13 de septiembre de 2018, proferida por este despacho. 
 
Ejecutoriado el presente auto, continúese con el trámite respectivo. Archívese 
oportunamente el expediente. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

ELIZABETH BARAJAS PITA 
JUEZA 
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